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RESOTUC'OÍV DE GERENCIA GENERAL
No GG-ütz- 2011

NOVENA MODIHCACION DEL PIAN ANUAL DE CONTRATACIONES EJERCICIO 201 1

Lima, 11 de Novienbre del

CONSIDEMNDO:

Que, la Gerencia General mn Resolrción No GG-001-2011 de lecha 06.01.2011, aprobó in¡cialmente el
Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA, en adelante el Plan Anual.

Que, la Gerencia General mn Resolución No GG-007-201'l de fecha 18.02.2011, aprobó la primera
modifrcación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución N" GG4ll-2011 de fecha 08.03.2011, apnobó la segunda
modificación al Plan Anual de Confataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-012-2011 de fecha 17.03.2011, aprobó la tercera
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 201 1 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General mn Resolución N0 GG-019-2011 de fecha 28.04.20'11, aprobó la cuarta
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicb 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-021-2011 de fecha 18.05.2011, aprobó la quinta
modifaación al Plan Anual de Contrataciones para el elercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución N0 GG{31-20'11 de fecha '18.07.2011, aprobó la sexta
modif¡cación al Plan Anual de Confahdones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-033-2011 de fecha '19.08.2011, aprobó la sét¡ma
modificación al Plan Anual de Conbataciones para el elercicio 2011 de ADINELSA.

Que, Ia Gerencia Gene¡al mn Resolnción N" GG-035-20'11 de fecha 23.09.2011, aprobó la octava
modificación al Plan Anual de Confataciones para el eiercicio 2011 de ADINELSA.

Que, el Articulo 8o de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Legislaüvo No
1017, establece que dicho Plan Anual debe contener, todas las contrataciones, con independencia del
régimen que las regule.

Y
\'Y

Que, el Artículo 90 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto
Supcmo 184-2008-EF, eshblece que el Plan podÉ ser modificado de conformidad con la asignación
pr€supuestaria o en caso de reprogramación de metas institucionales, cuando se tenga que incluir o
excluir procesos o se modifique la cantidad preüsta de bienes u obras en más del 25% del valor estimado
y ello varie el üpo de proceso de selección.

Que, con memoÉndums No T-342-2011, la Gerencia Técnir¡ solicita la inclusión de un (01) proceso de
selección por un total de s/. 1,3,14,052.64 (un millón hescientos cuarenta y cuatro mil cincuenta y dos con
64/100 Nuevos Soles) y la exclusión de un(l) proceso de selección por un totai de S/.
781,018.40(Setecientos ochenla y un mil dieciocho con 40/100 Nuevos Soles).



Que, la Gerencia de Adm¡nisbación y Finanzas con memoÉndum N0 236-2011-GAF e Informe N0 030-
2011- LOG de fecha 11.11.11, indica que de acuedo a la nomativa de contrataciones vigente es
procedente modificar el Plan Anual, a fin de incluh y excluir los procesos de selección solicitados por la
Gerenc¡a Técnica

Que, de conformidad a lo establecido en los Artlculos 50, 8o y 90 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo 184-2008-EF, la modificación del Plan
Anual debe ser aprobada por el Titular de la enüdad, el Gerente General para el caso de ADINELSA.

Que, el Plan Anual y el documento que lo apruebe, así como sus modificaciones, deberán ser
publicados por cada Entidad en el Silema Electónico de Contralaciones del Eshdo- SEACE en un
plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles de apobado.

Que, se cuenta con la opinión favorable del Asesor Legal, quien visa la p[esente Resolucón en señal de
conformidad.

SE RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de ADINELSA del elercicio 2011,
de conformidad a la información contenida en los Anexos No I y No 2 , ad¡unto a la presente.

SEGUNDO: Disponer que la presente Resolución sea publicado en el Sistema Electronico de
Contrataciones del Estdo - SEACE, dentro de los dnm (5) días hábiles de su aprobacón, de acuerdo a
lo establec¡do en los dispositirros legales vigentes.

Gar.nt¡e Genóral (e)
ADINELSA



l
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RESOIUC'O'V DE GERE'VCIA GENERAL
M GG-03Í 2011

OCTAVA MODIHCACION DEL P¿r'.N ANUAL DE CONTRATACIONES EJERCICIO 2011

LIma, 23 de Setiembre del 2O1i.

CONSIDEMNDO:

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-001-2011 de fecha 06.01.2011, aprobó inicialmente el
Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA, en adelante el plan Anual.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG{07-2011 de fecha 18.02.20ii, aprobó la primera
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 201,| de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución N0 GG{11-2011 de fecha 08.03.2011, aprobó la segunda
mod¡ficación al Plan Anual de Contrataciones para eleiercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución N0 GG-012-20'11 de fecha '17.03,2011, aprobó la tercera
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el eierc¡cio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia Gsneral con Resoh.¡ción No GG-01$.2011 de fecha 28.04.2011, aprobo la cuarta
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSq.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-021-2011 de fecha 18.05.2011, aprobó la quinta
mod¡ficación al Plan Anual de Contrataciones para el e¡ercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-031-2011 de fecha 18.07.2011, apmbo la sexta
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Ge¡encia General con Resolución No GG-033-2011 de fecha 19.08.2011, aprobó la sétima
modifcación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 20í1 de ADINELSA.

Quel el Articulo 8o de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Legislativo No
10f7, establece que dicho Plan Anual debe contener, todas las contrataciones, con indepeñdencia del
regimen que las regule.

Que, el Articulo 90 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto
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le bienes u obras en más del 25% del valor estimado

y ello varle el üpo de proceso de selección.

Que, con memorándums No r-268-2011, r-295-2011, T-30$2011 y T-307-2011, la Gerencia Técnica
solicita la inclusión de siete (07) procesos de selección por un total de s/. i,96s,292.07.00 (Un millón
novecientos sesenta y cinco mil doscientos noventa y dos con 07/100 Nuevos soles) y la exclusión de
seis(6) procosos de selección por un- total de 9. 5,393,99s.35( cinco millones trescientos noventa y kes
mil novecientos noventa y cinco con 35/100 Nuevos Soles).



Que, la Gerencia de Adm¡nislración y Finanzas con memorándum No 193-2011-GAF e Informe No 025-
201'l- LoG de fecha 22.09.11, indica que de acuerdo a la normativa de contrataciones vigenté ás
procedente modificar el Plan Anual, a fin de incluir y excluir los pmcesos de selección solicitadós por la
Gerencia Técnica.

Que, de conformidad a lo establecido en los Articulos 50, 8o y go del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo iA¿-ZOOA-E¡, Ia modilicación del 

'plan

Anual debe ser aprobada por el ritular de la entidad, el Gerente General para el caso de ADINELSA.

Que, el Plan Anual y el documento que lo apruebe, asi como sus modificaciones, deberán ser
publicados por cada Enüdad en el sistema Electónico de contrataciones del EstadG.sEACE en un
plazo no mayor de cinco (5) dias háb¡les de apobado.

Que, se cuenta con la opinión favorable del Asesor Legal, quien üsa la presente Resolución en señal de
conformidad.

SE RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de ADINELSA del ejercicio 2011,
de mnfomidad a la infomación contenida en los Anexos No 'l y No 2 , adiunto a la presente.

SEGUNDO: Disponer que la presente Resolución sea publicado en el Sistema Electónico de
contratac¡ones del Estado - SEACE, dentro de los dnm (5) dÍas hábiles de su aprobac¡ón, de acuerdo a
lo establecido en los dispos¡tivos legales vigentes.

GarDnte Gon€ral (o)

ADINELSA



RESOLU dON DE GERENCIA GENERAL
No GG-@r 2011

SETIMA MODIFICACION DELPLAN ANUAL DE CONTRATAC'OTVES E'ERC'CIO 2011

Lima, 19 de Agosto del 2011 .

CONSIDEMNDO:

Que, la Gerencia General con Resolución N0 GG-001-2011 de fecha 06.01.2011, apmbó inicialmente el

Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA, en adelante el Plan Anual.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG407-2011 de fecha 18.02.20'11, aprobo la primera

modificación al Plan Anual de Contrataciones para el eiercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerer¡cia General con Resolución N" GG{11-2011 de fecha 08.03.2011, aprcbó la segunda

modificación al Plan Anual de Contrataciones para el eiercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG{12-2011 de fecha 17.03.2011, apobó la tercera
modifaación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 201 I de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución N" GG{19-2011 de fecha 28.04.2011, aprobó la cuada
modificación al Plan Anual de Conffiaciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución N" GG-021-2011 de fecha 18.05.2011, aptobó la quinta

modificación al Plan Anual de Contrataciones para el elercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-031-2011 de fecha 18.07.2011, aprcbo la sexta

modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 201I de ADINELSA.

Que, el Articulo 8o de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado med¡ante Decreto Legislativo No

1017, establece que dicho Plan Anual debe contener, todas las contrataciones, con independencia del

Égimen que las regule.

Que, el Articulo 9o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto

Supremo 184-200&EF, establece que el Plan podÉ ser modificado de confomidad con la asignación
presupuestaria o en caso de reprogramación de metas institucionales, cuando se tenga que ¡ncluir o
excluir pocesos o se modifique la cantidad preüsta de tienes u obras 6n más del 25olo del valor estimado
y ello varíe el üpo de proceso de selecc¡ón.

Que, con memorándum N" GCS431-2011, la Gerencia de Comercial¡zación y Sistemas solicita la
exclusión de seis (06) pmcesos de selección por un total de S/. 264,660.00 (Doscientos sesenta y cuatro
milseiscientos sesenta con 00/100 Nuevos Soles)

Que, con memoÉndum No T-256-2011, la Gerencia Tecnica sol¡cita la ¡nclus¡ón de un (01)

selección por un total de S/. 105,916.80 (Ciento cinco mil novecientos dieciséis con 80/100 Nueros

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas cql memorándum N" 16&2011-GAF e Informe N0

201f- LOG de fecha 17.08.11, indica que de acuerdo a la normativa de contratac¡ones ügente es
procedente modificar el Plan Anual, a fin de incluir el proceso de selección que se ejecutará para la



contratación de servicio de Reposición y Protección de taludes del acueducto de la C.H: Caclic, así como
excluir procesm de selección debido a la reducción en la modificación presupuestal .

Que, de conformidad a lo es{abbcido en los Articulos 5o, 8o y 9o del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo 184-20O&EF, la modificación del Plan
Anual debe ser aprobada por el Titular de la entidad, el Gerente General para el caso de ADINELSA.

Que, el Plan Anual y el documento que lo apruebe, asi como sus modificaciones, deberán ser
publicados por cada Entidad en el Sistema Electónico de Contrataciones del Estado.SEACE en un
plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles de aprobado.

Que, se cuenta con la o¡inión favorable del Asesor Legal, quisn visa la presente Resolución en señal de
conformidad.

SE RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de ADINELSA del ejercicio 201'1,
de conformidad a la información contenida en los Anexos No I y No 2, adjunto a la presente.

SEGUNDO: Disponer que la presente Resolución sea publicado en el Sistema Electónico de
Contrataciones del Estado - SEACE, denlo de los cinm (5) días hábiles de su aprobación, de acuerdo a
lo establecido en los dispositivos legales ügentes.

GerEnt€ c€nora¡ (a)
ADINELSA



RESOTUC'ON DE GERENCIA GENEML
No GGorL 2011

SDOA MODIFICACION DEL PIAN ANUAL DE CONTRATACIONES EJERCICIO 201 1

Lima, 78 de Julio del 2011.

CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia General con Resolución No GG{01-2011 de fecha 06.01.2011, aprobo inicialmente el
Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA, en adelante el Plan Anual.

Que, la Gercncia General con Reso¡ución No GG-OO7-2011 de fecha 18.02.2011, aprobo la primera
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución N" GG{11-2011 de fecha 08.03.20'11, aprobó la segunda
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-012-2011 de fecha 17.03.2011, aprobo la tercera
modif¡cación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General mn Resolución No GG-019-2011 de fecha 28.04.2011, aprobó la cuarta
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución N" GG-021-20f1 de fecha 18.05.2011, aprobó la quinta
modificación al Plan Anual de Contrataciones para et ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, el Arliculo 8o de la Ley de Contrataciones del Estado apmbado mediante Decreto Legislativo No
10'17, establece que dicho Plan Anual debe contener, todas las contrabciones, con independencia del
égimen que las regule.

Que, el Artículo 9o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto
Supremo 184-2008-EF, eshblece que el Plan podrá ser modificado de conformidad con la asignac¡ón
presupuestaria o en caso de reprogramac¡ón de metas institucionales, cüando se tenga que incluir o
excluir procesos o se modif¡que la cantidad prevista de bienes u obras en más del 25% del valor estimado
y ello varíe el tipo de proceso de selección.

Que, con memoÉndum N" GCS43I-2011, la Ge¡encia de Comercialización y Sistemas sol¡cita la
inclusión de cuatro (04) procesos de selección por un total de s/. 583,790.26 (Quinientos ochenta y t¡es
mil setecientos noventa con 26/100 Nuevos Soles)

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas con memoÉndum No 150-201'I-GAF e Informe No 020-
2011- LOG de fecha 15.07.11, indica que de acuerdo a la normativa de contrataciones vigente es
procedente modificar el Plan Anual, a fin de excluir e incluir los procesos de selección que se ejecutaran
para la contratación de servicios de opención y mantenimiento para Sistemas Fotovoltaicos Domésticos

Que, de conformidad a lo establecido en los Artículos 5o, 8o y g0 del Reglamento de la Ley de
contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto supremo 184-2008-EF, la modificación del plan
Anual debe ser aprobada por el Titular de la entidad, el Gerente General para el caso de ADINELSA.



Que, el Plan Anual y el documento que lo apruebe, así como sus modificaciones, debeÉn ser
publ¡cados por cada Enüdad en el Sistema Electmnico de Contrabciones del Eshdo.SEACE en un
plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles de apobado.

Que, se cuenta mn la opinbn favonable del Asesor Legal, quien visa la presente Resolucirin en señal de
conformidad .

SE RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de ADINELSA del ejercicio 2011,
de conbmidad a la infoimaión contenida en el Anexo No l, adjunb a la presente.

SEGUNDO: Disponer que h presente Resolución sea publicado en el Sistema Electonico de
Contrataciones del Eshdo - SEACE, dento de los cinco (5) dfas hábiles de su apmbación, de acuedo a
lo establecido en los dispositiros legales vigenbs.

c.ftnte crrd (c)
AI'INELSA



RESOTUC'OÍV DE GERENCIA GENERAL
No GG-OII- 2011

QUINTA MODIFICACION DEL P¿/.N ANUAL DE CONTRATACIONES FJERCICIO 2011

Lima, 18 de Mayo det 2O11.

CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-001-2011 de fecha 06.01.2011, aprobo inicialmente el
Plan Anual de Conhataciones para el ejercicio 201 1 de ADINELSA, en adelante el Plan Anual.

Que, la Gerencia General con Resolución N" GG-007-2011 de fecha 18.02.2011, apmbó la primera

modificación al Plan Anual de Contratac¡ones para el eierc¡c¡o 2011 de ADINELSA.

Que, la Gercncia General con Resolución No GG-011-2011 de fecha 08.03.2011, aprobó la segunda
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-012-20'll de fecha 17.03.2011, aprobó la tercera
modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución N" Gc-019-2011 de fecha 28.04.2011, aprobó la cuarta

modificación al Plan Anual de Confatac¡ones para el eiercicio 2011 de ADINELSA.

Que, el Articulo 80 de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado mediante Decreb Legislativo No

1017, establece que dicho Plan Anual debe contener, todas las contrataciones, con independencia del

égimen que las regule.

Que, el Articulo S del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto

Supremo 184-2008-EF, establece que el Plan podrá ser modificado de confomidad con la asignación
presupuestaria o en caso de reprogramación de metas institucionales, cuando se tenga que incluir o
excluir procesos o se modifique la cantidad prevista de bienes u obras en más del 25% del valor estimado
y ello varíe el tipo de proceso de selección.

Que, con memoÉndum CTB N" 005-2011-ADINELSA, el Departamento de Contabilidad solicita la

inclusión de un (1) proceso de selección por un monto de S/. 47,184.66 (Cuarenh y siete mil ciento

ochenta y cuato con 66/100 Nuevos Soles).

Que, la Gerencia de Adminisúación y Finanzas con memoÉndum N" 100-2011-GAF e Informe N0 013-

20'll- LOG de fecha '13.05.11, indica que de acuedo a la normativa de contrataciones vigente es
procedente modif¡car el Plan Anual, a f¡n de excluir e incluir los pocesos de seleccíón que se ejecutaran
para la mntratac¡ón de seguros bajo la modalidad de compra corporativa facultativa según lo d¡spuesto
por FONAFE.

Que, de confomidad a lo establecido en los Artículos 50, 8o y 90 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo 18+2008-EF, la modificación del Plan

Anual debe ser apobada por el Titular de la entidad, el Gerente General para el caso de ADINELSA.



Que, el Plan Anual y el documento que lo apruebe, así como sus modificaciones, deberán ser
publicados por cada Entidad en el Sistema Electónico de Contrataciones del Estado SEACE en un
plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles de aprobado.

Que, se cuenta con la opinión favorable del Asesor Legal, quien visa la presente Resolución en señalde
conformidad.

SE RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la modificación del Plan Anual de Cor

de conformidad a h información contenida en el Anexo No I

SEGUNDO: Disponer que la presente Resolución sea

Confataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco (5

lo establecido en los dispositivos legales v¡gentes.

(.)



RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL
lro GG- 019 - 2011

CUARTA MODIHCACION DELPLr''N ANUAL DECONTRATACIONES EJERCICIO 2011

Lima, 28 de Ab¡il del 2011.

COilSIDERANDO:

Que, la Gerencia General con Resolución N" GG001-2011 de fecha 06,01.2011, aprobó inicialmente el

Plan Anual de C¡nÍataciones para el ejerc¡cio 2011 de ADINELSA, en adelante el Plan Anual.

Que, la Gerencia General con Resolución N" GG407-2011 de fedla 18.02.2011, aprobó la primera

modificación al Plan Anual de Contrataoones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerenc¡a General con Resolución N0 GG411-2011 de fecha 08.03.2011, aprobó la segunda

modificación al Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerenc¡a General con Resolución N0 GG-012-2011 de fecha 17.03.2011, aprobó la tercera

modificac¡ón al Plan Anual de Contataciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, el Micdo 8" de la Ley de confataciones del Estado aprobado mediante Decreto Leg¡slalivo No

1017, eshblece que dicho Ptan Anual debe conGner, todas las conbataciones, con independencia del

régimen que las regule.

Que, el Mlculo $ del Reglamento de la Ley de Contrataaones del Eshdo aprobado mediante Decreto

Supremo 184-2008-EF, establece que el Plan podrá ser modificado de conform¡dad con la aslgnaciÓn

presupuestaria o en Glso de reprogramación de metas insütuc¡onales, cuando se tenga que incluir o

excluir procesos o se modifique la canüdad prevista de bienes u obras en más del 25% del valor estimado

y ello varfe el tipo de proceso de selección.

Que, la Gerencia de Admin¡súación y Finanzas con memorándum N" 086-2011-GAF e Informe No 008-

2011- LOG de fecha 27.04.11, indica que de acuerdo a la normativa de conüatac¡ones vigente es

procedente modmcar el Plan Anual, a fin de excluir e incluir los procesos de selecciÓn que se eiecutaran

para la contratación de seguros bajo la modalidad de compra corporaliva facultativa según lo dispuesto

por FONAFE.

Que, de conformidad a lo establecido en los Artlculos 5", 8" y 9" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado apmbado mediante Decreto Supremo 184-2008-EF, la modificación del Plan

Anual debe ser aprobada por el Titular de la entidad, el Gerente General para el caso de ADINELSA.

Que, el Plan Anual y el documento que lo apruebe, asi como sus modificaciones, deberán ser

publ¡cados por cada Entidad en el Sistema ElecÍónico de Contrataciones del Estado- SEACE en un

plazo no mayor de c¡nco (5) días háb¡les de apobado.

Que, se cuenta con la opin¡ón favorable del Asesor Legal, quien visa la presente Resolución en señal de

conformidad.



SE¡ESTLVE
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RESOTUC'OÍV DE GERENCIA GENERAL
,vo GG- 012 - 2011

TERCERA,TODIHCACION DEL Pl/.N ANUAL DE CONTRATACIONES EIERCICIO 2011

Lima, 17 de Ma¡zo dd 2011.

CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-001-2011 de fecha 06.01.20'11, apmbo inicialmente el

Plan Anual de Confahciones para el ejercicb 201'l de ADINELSA, en adelante el Plan Anual.

Que, la Gercncia General mn Resolución N0 GG-007-201í de fecha 18'02.2011, aprcbó la primera

modilrcación al Plan Anual de Contabciones para el ejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, la Gerencia General con Resolución No GG{11-2011 de fecha 08.03'2011, apobó la segunda

modificación al Plan Anual de C¡nfahc¡ones para el eiercicio 2011 de ADINELSA.

Qte, el Aficulo 8o de la Ley de contrahiones del Eshdo apfobado mediante Decrcb Legislativo No

1017, esbblece que dicho Plan Anual debe mntener, todas las contrahciones, mn independencia del

rq¡imen que las regule.

Que, el Articulo 9o del Reglamento de la Ley de Contataciones del Estado aprobado mediante Decreto

Supremo 184-200&EF, eshblece que el Plan podÉ ser modificado de confomidad con la asignación

pfesupuestaria o en caso de rcprogramac¡ón de metas insüt¡cionales, cuando se tenga que incluif o

excluir procesos o se modifique la canüdad prevista de bienes u obras en máls del 25% del valor estimado

y ello varie el üpo de proceso de selección.

Que, con memoÉndum M T-102-2011, de fecha 17 de Mazo del 2011, |a Gefencia Técnica solicita la

inclrsión de un proceso de selección por el monto de S/. 31,938.29 (Treinta y un mil mvecientos treinta y

ocho con 29/100 nuevos soles) .

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas con memorándum No 039-2011-GAF e Informe No 007-

20'll- LOG de fecha 17.03.11, indica que de acuerdo a la normativa de mntratacbnes vigente es

procedente modificar el Plan Anual, a fin de ¡ncluir los procesos de selección que se eiecutaran para la

contmtación de bienes de acuerdo a lo solicihdo por la Gerencia Técnica.

Que, de mnformidad a lo eshblecido en los Artículos 5o, 8o y 90 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estdo aprobado med¡ante Decreto SupEmo 184-2008-EF, la modificación del Plan

Anual debe ser aprobada por el Tifulaf de la enüdad, el Gerente General para el caso de ADINELSA.

Que, el Plan Anual y el documento que lo apruebe, asi mmo sus modificaciones, deberÉm ser

publicados por cada Entidad en el Sistema Elecüon¡co de Contrataciones del Estade SEACE en un

plazo no mayor de c¡nco (5) dias hábiles de apobado.

Que, se cuenta con la op¡n¡ón favorable delAsesor Legal, quien visa la presente Resolución en señal de

conformidad.



SE RESUELVE:

PRllllERO: Aprobar la npdificación del Plan Anual de Conüabc¡ones de ADINELSA del ejercicio 2011,

de confumidad a la infurmación conbnida en elAnexo No 1, d¡unb a la Fesente.

SEGUI{ID: Dsponer que la prcsenb Resolucón sea publicado en el Sistema Elecfonico de

Conüataciones del Eshdo - SEAGE, dento de los cinco (0 dlas hábiles de su aprobaión, de acuerdo a
lo establecido en b6 dispositiros legales vigentes.

Ge¡ente Gen¡r¿l

^DlraELS.c



RESOTUC'ON DE GERENCIA GENERAL
M GG-oll- 2011

SEGU,i,DA MODIFICACION DEL Pt/.N ANUAL DE CONTRATACIONES EJERCICIO 2011

Lima,08 de Matzo del 2011.

CONSIDEMNDO:

Que, la Gerencia General con Resolución N" GG-001-2011 de fecha 06.01.2011, aprobó inicialmente el
Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio 201 1 de ADINELSA, en adelante el Plan Anual.

Que, la Gercncia General mn Resoluc¡ón N" GG-007-2011 de fecha 18.02.20'11, apobó la primera

modificación al Plan Anualde Contrataciones pan elejercicio 2011 de ADINELSA.

Que, el Articulo 80 de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Legislativo No

1017, establece que dicho Plan Anual debe contener, todas las contrataciones, mn independencia del

Égimen que las regule.

Que, el Articulo 90 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto

Supremo '184-2008-EF, eshblece que el Plan podrá ser modificado de conformidad con la asignación
prcsupuestaria o en caso de reprogramación de metas institucionales, cuando se tenga que incluir o
excluir procesos o se modifique la cantidad prevista de bienes u obras en más del 25% del valor estimado
y ello varíe el tipo de proceso de selección.

Que, con memoÉndum No T{96-2011, de fecha 04 de Mazo del 2011, la Gerencia Técnica solicita la
exclusión de dos procesos de selección por el monto de S/. 75,565.00 (Setenta y cinco mil qu¡nienlos

sesenta y cinco con 00/100 nuevos soles) .

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas con memoÉndum N" 039-201I-GAF e Informe No 006-
20'11- LOG de fecha 07.03.11, indica que de acuedo a la normativa de contrataciones vigente es
procedente modificar el Plan Anual, a fin de excluir los procesos de selección que no se ejecubran para

la contratación de servicios de acuerdo a lo solicitado por la Gerencia Técnica.

Que, de conformidad a lo establec¡do en los Artículos 5o, 8o y 90 del Reglamento de la Ley de
Gontrataciones del Estado aprobado med¡ante Decreto Supremo 184-2008-EF, la modificac¡ón del Plan

Anual debe ser apobada por el Titular de la entidad, el Gerente General para el caso de ADINELSA.

Que, el Plan Anual y el documento que lo apruebe, asi como sus modificaciones, debeÉn ser
publicados por cada Entidad en el Sistema Electónico de Contrataciones del EstadG SEAGE en un
plazo no mayor de cinm (5) días hábiles de aprobado.

Que, se cuenta con la opinión favorable del Asesor Legal, quien v¡sa la presente Resoluckin en señal de
conformidad.

SE RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la modifcación del Plan Anual de Contrataciones de ADINELSA del ejercicio 2011,

de conformidad a la informac¡ón contenida en elAnexo No 1, adjunto a la presente.
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RESOLUCTOÍ,J DE GEREMIA GENERAL
wo GG- 0 o]- 2011

PRIMERA ,IIODIFICACION DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES EJERCICIO 2011

Lima, 18 de Febrero del 2011.

CONSIDEMNDO:

Que, la Gerencia General con Resolución No GG-001-20'l 'l de fecha 06.01.2011, aprobó inicialmente el
Plan Anual de Contrataciones para el ejercic¡o 2011 de ADINELSA, en adelante el Plan Anual.

Que, el Articulo 8o de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreb Legislativo No

1017, establece que dicho Plan Anual debe contener, todas las mntrataciones, con ¡ndependencia del

régimen que las regule.

Que, el Artículo S del Reglamento de la Ley de Contntaciones del Estado aprobado mediante Decreto

Supremo 184-2008-EF, establece que el Plan podrá ser modificado de conformidad con la asignación
presupuestaria o en caso de reprogramación de metas instrtucionales, cuando se tenga que incluir o
excluir pocesos o se modifique la cantidad prevista de bienes u obras en más del 25% del valor estimado
y ello varie el tipo de proceso de selección.

Que, con memorándum N" GCS-112-2011, la Gerencia de Comercialización y Sistemas de fecha
17.02.11 solicita la exclusión de dos procesos por el monto de S/. 72,054.50 (Setenta y dos cincuenta y

cuatro con 50/100 nuevos soles)y la inclusión de dos procesos por igual monto.

Que, la Gerencia de Administración y Finanzas con memoÉndum N" 034-201I-GAF e Informe N0 005-
2011- LOG de fecha 18.02.11 indica que de acuerdo a la normativa de contrataciones vigente es
procedente modificar el Plan Anual, a fin de excluir los procesos que no se ejecutaran e incluir los
procesos de selección pan la contratación de servicios de acuerdo a lo solicitado por la Gerencia de
Comercialización y Sistemas.

Que, de confomidad a lo establecido en los Articulos 50, 8o y 9o del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo 184-2008-EF, la modificación del Plan

Anual debe ser aprobada por el Titular de la entidad, el Gerente General para el caso de ADINELSA.

Que, el Plan Anual y el documento que lo apruebe deberán ser publicados por cada Entidad en el
Sistema Electón¡m de Contrataciones del Estado- SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días

háb¡les de aprobado.

Que, se cuenta mn la opinión favorable del Asesor Legal, quien visa la presente Resolución en señal de
mnformidad.

SE RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de ADINELSA del ejercicio 2011,

de conformidad a la información contenida en los Anexo No 1 y Anexo No 2, adjunto a la presente.
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